
Proc.:       DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
Ddte.:      María Dilcia Espinosa Espinosa  
Dddo.:     IBRAHIM NAFY NAFY y OTROS 
Rad.:       190013103001-2023-00186 -00 
j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

1 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

POPAYÁN – CAUCA  

 

Abril diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024). 

              Auto 1ª Inst. N° 0548  

Teniendo en cuenta que se realizó en legal forma el emplazamiento a las 

Personas Indeterminadas, sin que hubiere comparecido alguna a estar a derecho, 

de conformidad con lo previsto en el Art. 108-7, en concordancia con el 375-8 del 

CGP, se procederá a nombrar al correspondiente Auxiliar de la Justicia, para que 

las represente judicialmente en el proceso, por lo cual, 

 

Se Dispone: 

 

 PRIMERO. DESIGNAR como Curadora Ad Litem de las personas 

indeterminadas demandadas dentro del referido asunto, a la abogada ANA MILENA 

VELASCO, a quien se le advierte que el desempeño del cargo es de forma gratuita 

como defensora de oficio, y, que este nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite estar actuando en el mismo cargo, en más de cinco (5) procesos.  

 

COMUNÍQUESELE la designación a su número de contacto 318691592, y, si 

acepta, CÓRRASELE TRASLADO de la demanda por el término de veinte (20) días, 

para lo cual se le enviará el link del expediente. 

 

 SEGUNDO. FIJAR como gastos iniciales de Curaduría, la suma de $ 

500.000.oo, los que le deberán ser cancelados por la parte demandante, 

acreditándose el pago respectivo ante este Juzgado 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La jueza, 

 

  

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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